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PRECIOS RCNTARRAGONA 2024 / 2025 

ADULTO MAYOR DE EDAD: 

Tiene 2 posibilidades de vinculación con el Club. Ser socio o ser abonado. El socio 

es dueño de la entidad, tiene derecho a voto en asamblea y con ello decidir sobre el 

futuro de la entidad. El abonado es un cliente que disfruta de los Servicios que el Club 

pone a su disposición. 

¿QUÉ INCLUYE? 

 SOCIO ABONADO 

ACCESO INSTALACIONES √ √ 

GIMNASIO MUSCULACIÓN √ √ 

GIMNASIO CARDIOVASCULAR √ √ 

ACTIVIDADES DIRIGIDAS √ √ 

USO PISTAS DE PADEL √ √ 

PISCINA √ √ 

MATERIAL NÁUTICO √ √ 

BIBLIOTECA √ √ 

DESGRABA FISCALMENTE * √ √ 

1 INVITACIÓN MENSUAL √ x 

VOTO EN ASAMBLEA √ x 

 

PRECIOS: 

 CUOTA DE ENTRADA CUOTA MENSUAL 

SOCIO 1630€  

 

52€ 

(Domiciliación Bancaria) 

ABONADO SENIOR 

Más de 30 años 

Los primeros 2 meses se 

pagan por adelantado 

65€ 

(Domiciliación Bancaria) 

ABONADO JOVEN 

Menor de 30 años 

Los primeros 2 meses se 

pagan por adelantado 

55€ 

(Domiciliación Bancaria) 
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MENORES DE EDAD: 

 PRECIO CONSIDERACIONES 

HIJO DE SOCIO MENOR DE 

14 AÑOS 

47,35€ / año Socio Infantil 

HIJO DE SOCIO ENTRE 14 Y 

18 AÑOS 

14,80€ / mes Socio Juvenil 

HIJO DE ABONADO 

MENOR DE 12 AÑOS 

32,50€ / mes Abonado Infantil 

HIJO DE ABONADO ENTRE 

12 Y 18 AÑOS 

48,75€ / mes Abonado Juvenil 

MENOR PADRES NO 

SOCIOS 

21,95€ / mes + Cuota 

Entrenamientos 

Socio Deportivo 

Los socios deportivos deben estar inscritos a una sección deportiva del Club previa autorización 

del Entrenador / Delegado de sección. 

 

* CONSIDERACIONES TRIBUTARIAS: 

• Nuestra entidad consta inscrita en el Registre de Clubs y Associacions Esportives, de la Direcció 

General de l’Esport de la Generalitat de Catalunya, con el número 48, y fue declarada de utilidad pública por 

acuerdo del Consejo de Ministros el 28 de junio de 2004. 

• El Reial Club Nàutic de Tarragona cumple los requisitos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin ánimo de lucro y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

 

 


